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PROCESO  EJECUTARIO CON GARANTÍA REAL 
RADICACION  2019-00503-00 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Se REQUIERE a la Notaria Sexta del Círculo de Bucaramanga para que dentro del 
término de los cinco (05) días siguientes a la notificación del presente Auto, informe 
al Despacho el resultado del trámite de negociación de deudas de persona natural 
no comerciante, de ANGUIE TATIANA ANTOLINEZ JAIMEZ identificada con cédula 
de ciudadanía número 1.098.744.081 en su calidad de deudora, en el proceso bajo 
radicado 0-125-19. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 
JUEZA 
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